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concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrerci de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotRTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 6
Trimestre. . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	. 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	• 28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. 	 . 	 . . 	. 50

PAGO ADEL.A.NPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6.° de
este Reglamento.
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Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

mente se enviarán muestras a la Junta
de la cebada y las harinas, de la pri-
mera diez litros y cinco kilos de la
segunda.

Tanto para estos artículos como
para los restantes, se tendrán en
cuenta las condiciones técnicas seña-
ladas en la O. C. de veintiseis de
Septiembre de mil novecientos treinta
y dos («Diario Oficial» número dos-
cientos treinta).

La entrega de los artículos que se
adquieran la verificarán los adjudica-
tarios como previene la base octava
del pliego general de condiciones.

Los adjudicatarios quedarán obli-
gados al cumplimiento de los precep-
tos relativos al Contrato de Trabajo,
accidentes de mujeres y niños, etcéte-
ra, establecido para los patronos en
el Código del Trabajo, y se ajustarán
a las obligaciones señaladas para los
mismos, a todas las disposiciones de
carácter social que se encuentran en
vigor.

Todo cuanto no esté consignado
en el pliego de bases primeramente
citado, se regirá por los preceptos
del Reglamento de Contratación Ad-
ministrativa del ramo de Guerra, Ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda y disposiciones comple-
mentarias.

Artículos objeto de esta compra

a que afecta el servicio, en metálico o
Títulos de la Deuda pública, la suma
equivalente al cinco por ciento del im-
porte de sus ofertas, entendiéndose
que los licitadores podrán hacer los
depósitos de las diferentes plazas en
el Parque de Intendencia de Sevilla,
pero no así en cualquiera de ellas,
pues solamente en los Depósitos an-
teriormente citados podrán recibir los
de los ofertantes que hagan proposi-
ciones para los mismos. Estos depó-
sitos serán constituidos de diez a tre-
ce los días laborables hasta el ante-
rior a la celebración del concurso.

Las proposiciones podrán hacerse
para uno o varios artículos, pe ro
una oferta por cada plaza.

En las ofertas para la cebada, se
hará constar el peso por hectólitro y
en las de harinas, el ofertante hará la
declaración de que se compromete a
entregarlas de la misma calidad y
reuniendo iguales características que
se señalan en la condición primera
de las técnicas publicadas en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio de la Gue-
rra número 230, por orden de vein-
tiseis de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos, haciendo constar
además el tanto por ciento de hume-
dad y el producido por quintal métri-
co. Las muestras de las harinas se-
rán entregadas desde la publicación
del anuncio hasta cinco días antes
de la reunión de la Junta, para poder
Efectuar el análisis y las de cebada
hasta una hora antes de la celebra-
ción de la Junta.

De los artículos anunciados so'a-

SUBSISTENCIAS

modificación dispuesta por la Orden
del Ministerio de Hacienda número
ciento treinta y ocho de catorce de
Febrero de mil novecientos treinta,
«Diario Oficial» del Ministerio de la
Guerra número cuarenta y tres.

A partir de la publicación de este
anuncio, los °feriantes podrán enviar
sus proposiciones, acompañadas de
las muestras, a la Secretaría de la
Junta, donde les serán facilitados re-
cibos de ambas, debiendo indicar en
el anverso del sobre, que será dirigi-
do al señor Presidente de la Junta y
en el que acompañen sus ofertas, que
es «Para optar a la compra de ar-
tículos del día 	

Los licitadores podrán hacer cons-
tar en sus proposiciones la cantidad
máxima de que dispondrían sobre las
comprometidas para atender la com-
pra, así como también los precios a
que se comprometerían a verificar los
suministros en otras plazas, si así les
conviniese.

Los autores de las proposiciones
deberán acompañar a las mismas su
cédula o pasaporte de extranjería, el
último recibo o alta de la contribu-
ción industrial o agrícola que corres-
ponda satisfacer y el de retiro obrero,
haciendo constar en dicha proposi-
ción que está conforme con cuanto
se estipula en los pliegos de bases ge-
nerales.

Para tomar parte es condición in-
dispensable que los licitadores acom-
pañen a sus respectivas proposicio-
nes, los resguardos de haber deposi-
tado en la Caja del Establecimiento

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE SEVILLA

Harina de primera, ciento setenta
y cinco quintales métricos.

Núm. 4.004

De. biendo adquirirse por esta Junta,
sita en el Parque de Intendencia de
Sevilla, el día 30 del actua l , a sus
diez horas, los artículos de consumo
necesarios para los Parques de In-
tencia de Sevilla y Cádiz y Depósitos
de Intendencia de Algeciras, Córdo-
ba, Granada y Malaga, se hace pú-
blico por medio del presente al obje-
to de que los que deseen suministrar-
los, con sujeción al pliego de bases
generales publicado en el «Diario Ofi-
cial» del Ministerio de la Guerra nú-
mero ciento sesenta y ocho del día
veintiuno de julio de mil novecientos
treinta y tres, que se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Junta,
situada en el Parque de Intendencia
de esta plaza y en los Establecimien-
tos a quienes afecta el servicio, todos
los días laborables, de diez a trece,
puedan presentar o remitir sus ofer-
tas hasta una hora antes de la seña-
lada para la compra.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de la clase octava, con-
forme al modelo que se inserta al
pie.

Los proponentes tendrán en cuen-
ta que no están sujetos a la contri-
bución especial de contratista a que
se refiere el epígrafe veintiseis de la
clase tercera de la tarifa segunda de
las unidas al reglamento de la Con-
tribución industrial, con arreglo a la
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Harina de segunda, ochocientos
quintales métricos.

Cebada, mil ochocientos quintales
métricos.

Paja, dos mil quinientos quintales
métricos.

Leña rajada, doscientos quintales
métricos.

Lela de hornos, setecientos quin-
tales métricos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

CE ALGECIRAS

Harina de primera, diez euintales
métricos.

Harina de segunda, doscientos se-
senta y cuatro quintales métricos.

Cebada, trescientos veinticuatro
quintales métricos.

Paja, cuatrocientos ochenta y seis
quintales métricos.

Leña rajada, trescientos setenta y

seis quintales métricos.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE CÁDIZ

Harina de segunda, ciento cincuen-
ta y dos quintales métricos.

Cebada, ciento ochenta y cinco
quintales métricos.

Paja, doscientos veinte quintales
métricos.

Leña rajada, cien quintales métri-
cos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE CÓRDOBA

Harina de segunda, veintiseis quin-
tales métricos.

Cebada, ciento sesenta y dos quin-
tales métricos.

Paja, noventa y siete quintales mé-
tricos.

Carbón de cok, veintiún quintales
métricos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE GRANADA

Harina de primera, diez quintales
métricos.

Harina de segunda, ciento cincuen-
ta quintal( s métricos.

Cebada, novecientos quintales mé-
tricos.

Paja, mil cien quintales métricos.
Leña rajada, doscientos quintales

métricos.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE MÁLAGA

Harina de primera, dieciséis quin-
tales métricos.

Harina de segunda, doscientos
cuarenta y cuatro quintales métricos.

Cebada, doscientos quintales mé-
tricos.

Paja, trescientos veintiún quintales
métricos.

Leña de hornos, cuatrocientos quin-
tales métricos.

ACUARTELAMIENTO

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE SEVILLA

Carbón vegetal, doscientos treinta
quintales métricos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE MÁLAGA

Carbón vegetal, doscientos quinta-
les métricos.

MODELO DE PROPOSICION

D.

domiciliado en 	
	 con residencia en 	
provincia de 	
calle 	 número.. ...
	 enterado del anun-
cio publicado en 	
para la adquisición de artículos de
procedencia nacional y del pliego ge-
neral de condiciones que en aquel se
alude, se compromete y obliga a faci-
litar con sujeción a las cláusulas del
mismo, los articules que a continua-
ción detallo, para la plaza que tam-
bién se cita, (si es harina o cebada,
se hará constar lo anteriormente ex-
puesto), acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido su cédula per-
sonal corriente de clase 	
número. 	
expedida en 	
recibo de la contribución alta o agro-
cila que corresponda satisfacer, res-
guardo de fianza y el de retiro obrero.

PARA EL PARQUE O DEPÓSITO DE

INTENDENCIA DE . 	

.quintales métricos
de 	  a 	 pesetas
	 céntimos. (Todo en letra).

Fecha y firma.
Sevilla a seis de Septiembre de mil

novecientos treinta y tres.—El Te-
niente Secretario, Luis Beza.—Visto
bueno: El Teniente Coronel Presiden-
sidente, Trujillo.

	.mwarz

Audiencia Provincial
D )3)

Córdoba

Núm. 3.872

En ;a ciudad de Córdoba a prime-
ro de Octubre de mil novecientos
treinta. Visto ei recurso Ciontencio-
so-administrativo número quince del
ario mil novecientos veintinueve, que
en este Tribunal pende entre partes,
como recurrente don Joaquín Peso
y Caro, representado en lega , forma
por el Letrado de este Colegio don
José Fernández Jiménez y en el ac-
to de la vista defendido por e l tam-
bién Letrado y apoderado don José
Luís Fernández Castillejo y como re-
currida la Administración y en su
representación el Sr. Fiscal contra
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
Rute de diez y siete de Agosto de
mii novecientos veintinueve, sobre
nombramiento de Médico titular de
dicha población.

Resultando: Que la Comisión
Permanente del Ayuntamiento de
Rute e.n sesión de quince de Mayo
de mil novecientos veintinueve, acor-
dó anunciar un concurso para pro-
veer en propiedad dos plazas de Mé-
dico titular, una en Rute y otra en
Zambra, y que como documentos ne-
cesarios se exija la justificación ade-
cuada de pertenecer al Cuerpo de ti-
tu.ares y certificación de buena con_
ducta, sin perjuicio de la documen-
tación complementaria que los so l i-
citantes quieran acompañar, fijando_
se como méritos preferentes los que
determina el artículo séptimo del Re-
glamento benéfico sanitario de Rute
y que se haga constar en el anuncio
el sueldo y emolumentos que, con
arregl'o ah presupuesto, corresponde
a cada vacante, o sean dos mil qui-
nientas pesetas de haber anual y
doscientas cincuenta pesetas con

arreg l o al artículo cuarenta y cuatro
de:[ Reglamento de nueve de Febrero

¡ de mil novecientos veinticinco a ca-
da una de ellas; más quinientas pe-

¡ setas, que tiene asignada la de Zam-
brapara gastos de locomoción y fi-
jándose el plazo de treinta días, con-
tados desde la inserción del edicto
en el "Boletín Oficial" para la pre-
sentación de documentos; cuya con-
vocatoria fué publicada en el "Bo-
letín Oficiar de la provincia de Cór-
doba número ciento veintitrés, co-
rrespondiente al veinticuatro de Ma-
yo de mil novecientos veintinueve y,
en los términos acordados.

Resultando: Que dentro del pla-
zo concedido se 'presentaron según
se acredita por certificación expedida
por ei Secretario dei Ayuntamiento
cie Rute, que obra al folio catorce
vueto del expediente, ocho solicitu-
des entre ellas la de don Joaquín Pe-
so y Caro, hoy recurrente y la del que
fue nombrado don Laudelino Cuenca
Heras, acompañando a sus respecti-
vas solicitudes los documentos si-
guientes: el don Joaquín Peso Caro,
titino de socio fundador del Monte-
pío de Médicos titulares de España;
titu_o de Practicante del Hospital
Provincial de Granada; título de
alumno interno por oposición en la
Facilitad de Meaicina de Granada;
certificación de haber obtenido nota
de sobresaliente en la Facultad de
San Carlos (Madrid) y en la de Gra-
nada, en varias asignaturas corres-
pondientes a Medicina general; cer-
tificado de haber servido en propie-
dad tres titu lares de segunda catego-
ría, con testimonio de intachable
conducta y de ciudadano apolítico;
testimonio de estar desempeñando
interinamente ei cargo de Forense
en este partido con testimonio de
conducta intachable y de ciudadano
apolítico y acreditando también lle-
var nueve años como Médico afecto
al Círculo benéfico obrero de esta vi-
lla; y don Laudelino Cuenca Heras
que desempeña actualmente, con ca-
rácter interino la titular de Zambra,
acompañó: Título de Licenciado en
Medicina y Cirugía, obtenido previa
reválida y con nota de Sobresadente;
Partida de nacimiento legalizada;
certificación de alumno interno por
oposición en la Facultad de Medicina
de Cádiz; otra del Ayuntamiento de
Cádiz que acredita haber desempe-
ñado o prestado servicios laudatorios
a la ciudad; otra que acredita haber
desempeñado el cargo de titular sus-
tituto en Puebla de .ta Calzada (Ba-
dajoz) ; otra que acredita haber
prestado servicios como médico de
guardia en el Hospital de San
Juan de Dios de Cádiz y el título
de Inspector Municipal de Sanidad;
acreditándose por ei señor Alcalde
en su propia instancia que observa
ejempl'ar e intachable conducta; así
como igualmente se justifica por cer-
tificación en su instancia que el seis
de Ju l io del ario anterior, se posesio-
nó de su cargo de Médico titular y
propietario del Ayuntamiento de Ru-
te con residencia en la aldea de Zam-
bra, desempeñándolo hasta el quin-
ce de Mayo siguiente, en que se le
aceptó la renuncia, continuando des_
empeñando el cargo interinamente
por ofrecimiento que hizo y aceptó
el Ayuntamiento hasta que hubiera
nuevo nombramiento en propiedad.

Resultando: Que en la sesión del
Ayuntamiento Plenó de Rute, del
diez y siete de Agosto de mil nove-
cientos veintinueve, se examinaron
los expedientes pasándose a deter-
minar el concursante que reunía mé-
ritos preferentes, conforme al articu_

lo séptimo dell Rgiamento benéfico
sanitario de Rute; y entendiendo to-
dos los asistentes a la sesión, a ex-
cepción de uno de los Concejales, que
no había duda en cuanto a la de-LE r.
minación de preferencia, fué nom-
brado den Laudelino Cuenca por do_
ce votos contra urTo por cuanto como
titular que ha sido y viene siendo
interinamente de la aldea de Zam..
bra, era el único que se encontraba
comprendido en el número primero
del artículo séptimo de mencionado
Reg:amento, que fija en primer lugar
y con carácter de excluyente de los
siguientes apartados, la circunstancia
de haber ejercido cargo afecto a la
Beneficencia municipal de Rute; ro-
ticándose a los interesados la resolu.
ción del concurso por edicto pub li-
cado en el "Boletín Oficial" de esta
provincia número doscientos cinto,
correspondiente al veintiocho de
Agosto de mil novecientos veintinue.
ve; pidiéndose reposición del anle-
rior acuerdo por don Joaquín Peso
y Caro, en escrito de fecha veintitrés
de Agosto de mil novecientos veje
nueve, por considerar poseía mayo-
res méritos para ser nombrado, no
solo que el designado, sino también
que los demás solicitantes, y por el
Ayuntamiento Pleno en sesión de
cuatro de Septiembre de mil nove-
cientos veintinueve y después de rala. .
nifestarse por el Alcalde que el se.
ñor Peso y Caro no ha desempeñado
cargo afecto a la Beneficenca muni-
cipal, ni por tal concepto, ha cobra-
do sue.do ni emolumento alguno cel
Ayuntamiento en ningún tiempo,
prestando solo asistencia a los po-
bres a quien quería, como suelen la-
ceria los que por su profesión te-
men ocasión de hacer obras de cari-
dad; pero como cosa ajena a la Be.
neficencia municipal; se acordó por
ocho votos y uno en contra, desesti-
mar la reposición socilitada y man-
tener el acuerdo del diez y siete de
Agosto de mil novecientos veintint e.
ve por el que fue nombrado Médico
titu.ar para Rute, don Laudelino
Cuenca Heras; acuerdo que le fue
notificado el día once de Septiembre
del mismo año.

Resultando: Que contra el ante-
rior acuerdo de diez y siete de Agts-
to de mil novecientos veintinueve, y

por el Letrado don José Fernández
Jiménez, apoderado en legal forma
por don Joaquín Peso y Caro, se ini-
cia el recurso Contencioso-adminis-
trativo, por escrito de fecha nueve
de Octubre de mil novecientos venti-
nueve; el que fué admitido a trámite
y hecha la publcación en el "Boletín
Oficial" y reclamado el expediente,
se formalizó la demanda con escrito
de fecha cuatro de Diciembre de rail
novecientos veintinueve en el que
después de relacionar los hechos Y
hacer las alegaciones de rigor y los

fundamentos que consideró de agl
-cación, termina suplicando se dicte

sentencia revocando el acuerdo re
currido y declarando el mejor dere-
cho del señor Peso y Caro a ocupar
la plaza de Médico titular de Ruta
con todas las consecuencias legales
respecto a fecha, antiguedad, suei-
dos etc. y por medio de otrosí, solF
citó el recibimiento a prueba, seña-
lando los extremos y hehos sobe
los que las mismas debía versar.

Resultando: Que dado tracia&
de la misma al Sr. Fiscal, lo evaci
con escrito de fecha once de Febre-
ro de mil novecientos treinta, en el
que haciendo relación de los hechos
y después de aducir los fundamentos
que consideró pertinentes, tema a
suplicando se dicte sentencia por la
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que se confirme en todas sus partes
el acuerdo objeto de este recurso y
por medio de otrosí, se opuso al re-
cibimiento a prueba.

Resultando : Que acordado el re_
cibimiento a prueba, la que fué pro-
puesta en tiempo .y forma por medio
de escrito feciie veinte de Marzo de
mil novecientos veinte, con el que
acompaño una certificación del señor
Juez de Instrucción del Partido fe-
cha veintiocho de Septiembre de mil
novecientos veintinueve, acreditando
que el recurrente es Médico Forense
sustituto de aquél Juzgado, previa
declaración de pertenencia y dentro
del plazo lega l hubo de practicarse
la que obra unida al presente recur-
so y es la siguiente: Oficio fecha
veintiuno de Abril de mil novecien-
tos treinta del señor Gobernador ci-
vil de esta provincia en la que, entre
otros extremos manifiesta; que según
informe del negociado correspondien-
te, en Iá clasificación de partidos mé_
dicos aprobada en veintiséis de
Abri l de mil novecientos cinco, y pu-
bicacla en a "Gaceta de Madrid" de
veinticuatro de Agosto siguiente, Ru-
te y su apagado Zambra, se halla
agrupado en la segunda categoría de
las que se establecen en dicha cla-
sificación, correspondiéndo le tres ti-
tu lares médicos, siendo en aquellas
fechas las dotaciones reglamentarias
de novecientas noventa pesetas las
dos primeras titulares y novecientas
noventa y nueve pesetas la última;
oficio fecha cinco de Mayo de mil.
novecientos treinta, del Sr. Presi-
dente del . Colegio Oficial de Médicos
da esta provincia, con el que remite
certificado expedido en igual fecha
por el Sr. Secretario de expresado
Co:egio e informe referente a los ex-
tremos que en el mismo constan con
relación a:1 presente recurso, resul-
tando de expresada certificación que
al oficio que el Ayuntamiento de Ru-
te dirigió al Co .egio, pidiendo infor-
me sobre la forma de proveer la va-
cante de titu:iar, producida por jubi-
lación de don Godofredo Rueda, se
acordó contestarle en el sentido de
que debe atenerse al Reg lamento be-
néfico-sanitario aprobado y que en
caso de duda consulte al Colegio
acompañando d ich o Reglamento.
También se hace constar en esta
certificación, que en la sesión de la
Junta de Gobierno ce!ebrada ei vein_
te de Junio de mil novecientos veinti-
nueve; después de leido y estudiados
los términos de un escrito de l Médi-
co de Rute don Joaquín Peso y Caro,
se acordó contestarle que el Colegio
no puede resolver a priori sobre el
asunto que interesa, recomendándole

. que a su debido tiempo entable el
oportuno recurso Contencioso-admi-
nistrativo, si resultase lesionado en
los que él cree sus derechos, dando
cuenta al Colegio a los efectos que
procedan; que en la lista de colegia_
dos que publicó el Boletín del Cole-
gio en el ! mes de Junio de mil nove-
cientos veintinueve, figuran entre
otros, don Joaquín Peso Caro, con el
número doscientos treinta y cuatro
de orden, residencia en Rute y como
cargo que desempeña titular exce-
dente y Forense y don Laudelino
Cuenca Heras, con el número tres-
cientos noventa y dos, residente en
Zambra y desempeñando cargo de
Titular; cuyos datos son los existen-
tes en la Secretaría del Colegio has-
ta esa fecha; haciéndose constar
iguahnente que en la clasificación de
Titulares de la provincia de Córdo-
ba publicada en la "Gaceta de Ma-
drid" del veinticuatro de Agosto de
Mil novecientos cinco, en 1 	 eren-

te a Rute, dice: "Rute y su agregado
Zambra. Tres titulares de segunda

f. categoría" sin que figuren en el Co-
legio datos ni noticias de que hayan
variado La categoría de dichas titula-
res; Y Por último, se hace constar en
!a propia certificación que en el Co-
legio Médico se habían recibido car-
tas de don Joaquín Peso y Caro fe-
chadas en Rute el veintiséis de Abril,
quince de Junio, veinticinco de Judo,
veintitrés de Agosto, veintisiete de
Septiembre y veintiuno de Noviembre
de mil novecientos veintinueve, de-
nunciando que por el Ayuntamiento
de Rute, se le quería perjudicaren !o
que él cree sus derechos en el con-
curso a una piaza de titular, dando
datos, pidiendo consejo y enviando
copias de so licitudes, ponencias y re-
cursos. Una carta del A !calde de Ru-
te fecha tres de Enero de mil, nove-
cientos veintinueve y dirigida a don
Joaquin Peso en la que contestaba a
!a recibida de éste, le manifiesta que
para la adquisicion de instrumental
y mobiaiario quirúrgico para la Clí-
nica de urgencia, ha sido designada
una Comisión por el Ayuntamiento
-para que formulen ponencia; no pu-
diendo adquirirse ei que tiene ofre-
cido, por ser de un precio incompa-
tible con las disponibilidades econó-
micas, por lo que obliga a reducir su
calidad; sin que se le pueda ofrecer
.ocal para que conserve embalados
los a.udidos muebles, por no dispo_
ner de ello; siendo reconocida la fir-
ma y rúbrica que autoriza expresada
carta por don Manuel Ecija Villen
y puesta de su puño y letra. Otra car-
ta dirigida al señor Peso y Caro, por,
don A. Isidoro Roidán con fecha
diez y echo de Agosto de mil nove-
cientos veintinueve en la que le da-
ba cuenta que en la sesión del Pleno
en la que se decidió el , concurso para
adjudicar la vacante de titular, de-
sistió de: resto de la Corporación Mu-
nicipal, por creerlo a éo (ab señor Pe-
so y Caro) como el concursante de
mayores méritos profesionales; que
en la sesión dei Pleno se omitió el
cómputo de méritos y servicios y la
exhibición y examen de los docu-
mentos aportados por los concursan-
tes; siendo reconocida igualmente ia
firma y rúbrica que autoriza expre-
sada carta y puesta de su puño y le-
tra por don A. Isidoro Roldán, así
como que se afirmó en el contenido
de mencionada carta. Certificación de
fecha siete de Mayo de mil novecien-
tos treinta, expedida por el Secreta-
rio del Ayuntamiento de Rute y con
e2 visto bueno del señor Alcalde, en
la que se inserta el Reglamento be-
néfico sanitario por el que se regula
los derechos y deberes de dicho Cuer-
po en dicha villa, en cuyo Reglamen-
to y en su artícu.o séptimo establece
que: "Ei ingreso de los Médicos de
este Cuerpo, se ajustará en lo suce-
sivo a lo que determina eh Reglamen_
to General de Sanidad Municipal ', pu-
b licado en la "Gaceta" de once de
Febrero de mil novecientos veinticin-
co, teniendo en cuenta para los con-
cursos 'lbs méritos que se reguaan
por la siguiente escala:

Primero. Haber desempeñado
cargo afecto a la Beneficencia muni-
cipal de Rute etc. haciéndose constar
en la misma certificación: primero,
que dicho Reglamento fué aprobado
por unanimidad en la sesión extraor-
dinaria del Pleno correspondiente al
seis de Julio de mil novecientos vein-
tisiete:

Segundo. Que también fué apro-
bado por el señor Gobernador Civil',
según comunicación número mil cien-

to fecha. quince de Judo del propio
ario, y

Tercero. Que al formu lar el pro_
yecto para la confección del Regla-
mento la Junta Municipal de Sanidad
tuvo a la vista el del. Ayuntamiento
de Cabra, recogiendo del mismo !o
que estimó conveniente y adecuado.
Otra certificación de fecha siete de
Mayo de mil novecientos treinta, del
Secretario del Ayuntamiento de Ru_
te y visada por el señor Alcalde en la
que se hace constar :

Primero. Que don Laucl elino
Cuenca Heras fué designado Médico.
titular, Inspector Municipal de Sani-
dad en la Aldea de Zambra en sesión
extraordinaria de la Comisión muni-
cipal permanente ei día veintisiete
de Junio de mil novecientos veintio-
cho:

Segundo. Que se posesionó de re-
ferido cargo el dia seis de Julio de
mil novecientos veintiocho ;

Tercero. Que desde la fecha indi-
cada desempeñó el cargo hasta e
quince de Mayo de mil novecientos
veintinueve en cuya fecha, la Comi
Sión permanente aceptó el ofreci-
miento del señor Cuenca de cesar en
el cargo con carácter de propietario
y •seguir sirviéndola como interino
hasta que Se, cubriera la plaza en pro-
piedad, desempeñándo la en esta for_
ma hasta que se posesionó de la nue_
va titular que viene sirviendo en el
casco de ia población de Rute cuya
fecha de posesión ya consta en el ac-
ta correspondiente que obra en ei ex-
pediente administrativo:

Cuarto. Que los sueldos que tie-
nen en presupuestos los médicos del
casco de la población y los de la Al-
dea de Zambra son iguales consisten-
tes en dos inif quinientas pesetas
anuales y otras doscientas cincuenta
pesetas cada titular , conforme ai ar-
ticuio cuarenta y cuatro del. Regla-
mento de Sanidad Municipal aproba_
do por Rea Decreto de nueve de
leebreio de mil novecientos veinticin_
co; teniendo además consignada en
presupuestos ia titular de Zambra,
otras quinientas pesetas anua.es , en
concepto de gratific4ción, para com-
pensar los gastos de locomoción que
le impone 'a diseminación de aquel
poblado que determina el sosteni-
miento de un caballo para visitar;
siendo estos los emolumentos que ha
recibido ei señor Cuenca mientras
desempeñó la tituiaa.- de Zambra en
propiedad e interinamente, además
se hace constar en esta certificación
por el señor Alcalde que el núcleo
de pob.ado donde está situada Fa pa-
rroquia de la aldea de Zambra dista
de nueve a nueve y medio kilómetros
de Rute, comprendiendo varios nú-
cleos de pob.ado diseminados y dis-
tantes algunos, como lbs Llanos de
D. Juan unos trece kilómetros, otra
certificación del mismo Secretario y
visada por el Alcaide de Rute de fe..
cha doce de Mayo de mii novecien-
tos veintinueve, haciendo constar que
siendo propósito del Ayuntamiento
estab l ecer una clínica de urgencia,

Alca.de asesorano por el Subde.e_
gado de Medicina y los Médicos titu-
lares, gestionó la adquisición del ma-
terial indispensable aceptando la
oferta de la Sociedad Anónima In-
dustrias Sanitarias, de lo que dió
cuenta a la Comisión Municipa l Per-
manente en la sesión extraordinaria
de quince de Mayo de mil novecien-
tos veintinueve, detallándose el im-
porte del contrato y forma de pago
convenida, y que hasta la fecha de la
certificación se abonaron tres plazos
por medio de letras, faltando por
Abonar la correspondiente ab último

plazo sin que ninguno de los pagos
haya coincidido con la fecha de vein_
tinueve de Junio de mil novecientos
veintinueve, haciéndose constar tam-
bién que el establecimiento de la clí-
nica de urgenia por el Ayuntamiento
en una de las habitaciones del Hos-
pital Alfonso de Castro, cedida con
ese fin, es recientísima como se ob-
serva por esta certificación, sin que
haya existido clínica ni casa de soco-
rro en este pueblo del ario mil/ nove-
cientos veintiuno al. mil ! novecientos
veintinueve y por tanto, no ha podido
servirLa ningún médico, e informados
por los titulares y practicante que
nan prestado servicios en ese hospi-
tal e. material que ha existido siem-
pre son pinzas,. tijeras curvas, agu_
ja de Reverdón, dos o tres bisturís y
el material de cura preciso, como
a.goción, gasas etc. afirmando los,
tituLares clon Rafael Salto y don
terancisco Baena que para practicar
a.guna intervención aportaban su ins-
trumental propio y por U ltimo, cons-
ta en esta certificación, que don Joa-
quin Peso y Caro ha curado muchos
heridos desde que reside en este pue-
b:o y por íntimo otra certificación
de fecha .trece de Mayo de mil no-
vecientos treinta de Secretario del
Ayuntamiento y también visada por.
ei A lcalde, que figurando el. Juzgado
de Instruccion de Rute, entre los su-
primidos por R. D. de veintiuno
(le junio ue mil , novecientos veinti-
seis y autorizada después su con-
tinuación, siempre que fueran cos-
teados por ios respectivos Ayunta-
mientos o Diputaciones, ell de Rute
ayudado por la Excma. Diputación
rrovincial ha venido sastisfaciendo
-diez mi: pesetas anuales y otras tan-
tas la Diputación, ingresándolas en
ei Tesoro, y que las cantidades ex-
presadas para el sostenimiento del/
Juzgado y prisión preventiva las ha
satisfecho e Ayuntamiento durante
los anos mil novecientos veintisiete y
mil novecientos veintiocho a diez mil
pesetas por trimestres adelantados
due ingresaban en la Delegación de
Hacienda de esta provincia, que en
esa cantidad, no está incluido el ha-
ber del Médico forense, pues este co-
bró su haber del llamado presupues-
to carceario, que ha existido siempre
y para el que forman una agrupación
forzosa los pueblos de este partido
judicial.

Resultando: Que unidas las prue-
bas practicadas a este recurso y den-
tro de p.azo se solicitó por el Letrado
representación del recurrente, por
escrito de siete de Junio de mil no-
vecientos treinta, la celebración de
vista pública; y redactado el extrac-
to, que fué puesto de manifiesto a
Fas partes, sin que propusieran modi-
ficación alguna, se declaró conclúsa
la discusión escrita, seña l ándose pa-
ra la vista el día veintiuno de Agosto

ResuLtando: Que por escrito fe:
cha diez y ocho de Agosto de mil no-
vecientos treinta, compareció el Le-
trado don José Luís Fernández Cas-
tillejo con poder del recurrente señor
Peso y Caro, solicitando la suspen-
sión de la vista, con nuevo señala-
miento y se le pusiera de manifiesto
& pleito; se señaló nuevamente para
ei día diez y nueve de Septiembre,
l a que tuvo lugar y a la que concu-
rrieron Fas partes, exponiendo los ar-
gumentos que consideraron conve-
nientes en apoyo de sus respectivas
peticiones.

Resultando: Que en la tramita-
clon de este recurso se han practica-
do todas las prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Vocal pro-
_ pietario de este Tribunal don AIredo
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Usano de Tena. Vistos los artículos 1 ciar un concurso para proveer en
doscientos cuarenta y siete del Es- ! propiedad dos 'Miza-5 de Médico ti-
tatuto Municipal; noventa y seis del 1 tular, una en el casco de población

IReglamento de Secretarios de Ayun- de Rute, y otra en la aldea de Zam-
tamiento, Interventores de fondos y bra, exigiéndose como documentos
empleados municipales de veintidos / necesarios la justificación adecuada
de Agosto de mil novecientos vcinti- de pertenecer al Cuerpo de titulares
cuatro; cuarenta y cuatro del Regla-
mento de Sanidad municipal y pri-
mero de ese apéndice de nueve de
Febrero de mil novecientos veinticin_
co y los de general aplicación del
citado Estatuto y de la Ley y Reg:a-
mento de esta jurisdicción; y el Re-
glamento benéfico sanitario de Rute
aprobado por el Ayuntamiento Pie-
no de Rute el! seis de Julio de mil
novecientos veintisiete.

Considerando: Que desde el mo-
ine.nto que el recurrente aceptó la
convocatoria publicada por el Ayun-
tamiento de Rute, acudiendo a ella,
sin protesta de los términos en que
fué hecha, resultado del concurso re_
cayó en otra persona, alegando defec-
tos o faltas en la convocatoria del
mismo, que solo advirtió al no Verse
favorecido con la plaza a que aspira_,
ba.

Considerando : Que en los con-
cursos para la provisión de las vacan-
tes, la convocatoria es ley que los
rige y las condiciones que en ellos se
fijan, son de obligado cumplimiento,
tanto para . la administración como
para los que a ellos concurren y con
sujeción a ella tienen que resolver-
se todas las cuestiones.

- Considerando: Que el Ayunta-
miento de Rute al establecer la es-
cala de méritos señaló que estos se-
rían reguiados conforme al artículo
séptimo del Reglamento benéfico sa-
nitario de Rute, citado en los vistos;
y como este Regilamento y artículo
dispone que los méritos se regulan
por la escala que consigna, siendo en
primer lugar "Haber desempeñado
cargo afecto a la Beneficencia muni-
cipal de Rute" y como el nombrado
don Laudelino Cuenca Heras es el
único que ha desempeñado dicho
cargo, pues probado queda en el ex-
pediente, que fué Médico titular pro_
pietario de Zambra, agregado al Mu-
nicipio de Rute, es visto, que proce-
de desestimar el recurso.

Considerando: Que no es de
apreciar temeridad a los efectos de
la imposición de costas.

Fallamos: Que desestimando la
demanda interpuesta por don Joa-
quín Peso y Caro debemos confirmar
y confirmamos el acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de Rute de diez y sie-
te de Agosto de mil novecientos vein_
tinueve, por el que fué nombrado
Médico titular de Rute don Laudeli-
no Cuenca Heras sin expresa conde-
na de costas. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos y firma_
mos.—Antonio Escribano.—Antonio

• Fernández Gordillo.—Agustín Rome-
ro.—Licenciado, Alfredo Usano de
Tena.—José Casanova Jordano.--Ru-
bricados.

En la villa de Madrid a ocho de
Marzo de mil novecientos treinta y
tres; en el l pleito que ante Nos pen-
de, en grado de apelación, entre don
Joaquín Peso y Caro, apelante, re-
presentado por el Letrado don Eduar-
do Barriobero, y la Administración,
ap&ada, y en su nombre el Fiscal,
contra sentencia dictada por el Tri-
bunal Provincial de Córdoba en pri_
mero de Octubre de mil novecientos
treinta.

Resultando: Que la Comisión per-
manente del Ayuntamiento de Rute,
en sesión de 15 de Mayo de mil no-
vecientos veintinueve, acordó anun .

yuntamientosveintinueve, por el que fué nombra-
do Medico titular de Rute don Lau-
denno Cuenca Heras, sin expresa con_
dena de costas.

ii.esu.tancto: Que la expresada
sentencia citó como vistos los artícu-
los doscientos cuarenta y siete del
histatuto MunicipaP, noventa y seis
dei Reglamento de Secretarios de
liyuncainiento, interventores de ion_
dos y empleados municipaes de vein-
titres de Agosto de mi' novecientos
veinticuatro; cincuenta y cuatro del
Regiamento de Sanidad y primero
de ese apéndice, de nueve de Febre-
ro de mu novecientos veinticinco; y
ei iteg2arnento benéfico sanitario de
ktute, aprobado .por ei Ayuntamiento
Pleno cie seis de julio de mil nove-
cientos veintisiete; y consignó los si-
guientes considerandos: "que desde
& momento que el, recurrente aceptó
la convocatoria pubdcada por el
Ayuntamiento de itute, acudiendo a
ella sin protesta de los términos en
que fue hecha, no puede combatir a
posteriori el nombramiento que por
el resu-tado d& concurso recayó en
otras personas, alegando defectos ó
latas en la convocatoria del mismo,
que sólo advirtió ai no verse favo-
recido con :a plaza que aspiraba:
Que los concursos para la provisión
de ias vacantes, la convocatoria es
ley que los rige, y ias condicions que
en ellos se fijan son de obligado cum-
plimiento, tanto para la Administra-
ción como para -os que a ellos con-
curren, y con sujeción a ella tienen
que rescdverse todas las cuestiones.
Que ei Ayuntamiento de Rute, al es_
tab ecer ia escala de méritos, señaló
que estos serían regulados conforme
al. artículo séptimo del Reglamento
benéfico sanitario de Rute citado en
les vistoS; y como este Reglamento y
artícu.o dispone que los méritos que
regulan por la escala que consigna,
siendo, en primer lugar, "haber des-
empeñado cargo afecto a la benefi-
cencia municipal de Rute, y como ei
nombrado don- Laudelino Cuenca
Heras es elf único que ha desempeña_
do dicho cargo, pues probado queda
en el expediente que fué Médico ti
fular propietario de Zambra, agre-
gado al municipio de Rute, es visto
que procede desestimar el recurso.
Que no es de apreciar temeridad, a
los efectos de la imposición de cos-
tas".

Resultando: Que contra expresa-
da sentencia se ha interpuesto, por
don Joaquín Peso Caro, recurso de
apelación, que le fué admitido en
ambos efectos; y remitidas l'as actua-
ciones a este Supremo Tribunal, se
ha sustanciado el recurso con sus trá-
mites, con intervención del Ministe-
rio Fiscal.

Visto, siendo Ponente el Magistra_
do don Carlos Zumárraga y Egozcue.
Aceptando :es vistos y, en lo sustan-
cial, ;os considerandos de la senten-
cia apelada.

Fallamos: Que debemos confir_
mar y confirmamos la sentencia dic-
tada por el Tribunal Provincial de
Córdoba en primero de Octubre de
mil novecientos treinta, objeto de es-
ta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la "Gaceta de Ma-
drid" e insertará en la Colección Le

-gislativa, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Rafael de Piquer.
—Juan G. Bermúdez.—Carlos de Zu-
märraga.—Jose María R. de los Ríos.
—Agustín Aranda.—Rubricados.
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y certificación de buena conducta, sin
perjuicio de la documentación com_
plementaria que los solicitantes quie-
ran acompañar, y fijando:5e como mé-
ritos preferentes ios que determina
el articuo séptimo del Reglamento
benéfico sanitario de Rute.

Resultando: Que al mencionado
concurso acudieron, entre otros, don
Joaquin Peso y Caro y don Laudelino
Cuenca Heras, acompañando a sus
respectivas swicitudes los documen-
tos que estimaron pertinentes para
justificar los méritos que alegaban;
haciéndose constar en el expediente
por certificación; con referencia al
señor Cuenca, que el seis de Julio de
mil novecientos veintiocho se posesio_
nó de su cargo de Médico tituiar pro-
pietario del Ayuntamiento de Rute
con residencia en la aldea de Zam-
bra; desempeñándolo hasta el quin-
ce de Mayo siguiente, en que se le
aceptó la renuncia; continuando des-
empeñando ez cargo interinamente
por ofrecimiento que hizo y aceptó
ei Ayuntamiento, hasta que hubiera
nuevo nombramiento en propiedad.

Resatando: Que el Ayuntamien_
to Peno de Rute, en sesión de diez
y siete de Agosto de mil novecientos
veintinueve, teniendo en cuenta los
méritos preferentes def concursante,
conforme a: artículo séptimo del Re-
g.amento benéfico sanitario de Rute,
nombró a don Laudelino Cuenca, por
doce votos contra uno, por estimar
que como titular que había sido y -
venía siendo interinamente de la a l -
dea de Zambra, era el único que se •

encontraba comprendido en el núme_
ro primero deli artículo séptimo de
mencionado Reglamento, que fija, en
primer lugar y con carácter de ex-
cluyente de lós siguientes apartados,
la circunstancia de haber ejercido
cargo afecto a la Beneficencia muni-
cipat de Rute; y solicitada la reposi-
ción del antefior acuerdo por don
Joaquín Peso y Caro, fué desestima-
da por el Ayuntamiento P.eno en se-
Sión de cuatro de Septiembre de mil
novecientos veintinueve.

Resu ltando: Que contra el ante..
rior acuerdo de diez y siete de Agos-
to de mii novecientos veintinueve se
interpuso por don Joaquín Peso y Ca_
ro, ante ei Tribunal Provincial de
Córdoba, recurso Contencioso-admi-
nistrativo; formalizando la demanda
con la súp.ica de que se dictase sen-
tencia revocando el acuerdo recurri-
do y declarando el mejor derecho del
recurrente a ocupar la plaza de Mé-
dico titular de Rute, con todas las
consecuencias legales respecto a fe-
cha, antiguedad, sueldo, etc.

Resultando: Que emplazado el
Fiscal para que contestase la deman_
da, evacuó el trámite suplicando que
se dictase , sentencia por la que confir-
me en todas sus partes el acuerdo ob_
jeto de este recurso.

Resultando: Que recibido el plei_
to a prueba se practicó la propuesta;
y por ei Tribunal Provincial de Cór-
doba se dictó, en primero de Octu-
bre de mil novecientos treinta, sen-
tencia, cuya parte dispositiva es co-
mo sigue :

Fallamos: Que desestimando la
demanda interpuesta por don Joa-
quín Peso y Caro, debemos confirmar
y confirmamos el acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de Rute de diez y
siete de Agosto de mil novecientQa

acta anterior

Extratos de los acuerdos tornados
por este Ayuntamiento durante el
primer trimestre del año actual que
forma el Secretario en cumplimien-

to del arículo 109 de la vigente Ley
municipal.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del Alcalde don Juan
Caballero Polo.

Leida y aprobada el
se acordó:

Fijar como tipo medio del jornal de
un bracero en esta localidad, el de 5
pesetas, para les efectos de prórroga
de 1 •a clase que soliciten los mozos
del actual reemplazo, disponiendo
que de este acuerdo se expida certi-
ficado y se remita al Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
Lncena.

Se concedió ingreso en el Padrón
de Beneficencia municipal al solici-
tante Francisco Mellado Luna, por
ser de reconocida pobreza.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del Alcalde don Juan
Caballero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Prestar aprobación a la cuenta que
preserva el Farmacéutico titular don
Fernando Ortega Caballero, de las
medicinas que ha facilitado de su ofi-
cina de farmacia, para los pobres en-
fermos de esta villa, comprendidos en
el Padrón de Beneficencia municipal,
disponiendo que su importe de pese-
tas 43415, sean libradas del presu-
puesto actual.

Que por haber sido declarado de-
sierto el concurso, para suministrar

a la Guardia civil, se haga cargo este
Ayuntamiento del racionamiento de
cebada y de paja, para los caballos
afectos a este puesto de Guardia civil,
librándose su importe del presupues-
to actual.

Fue posesionado del cargo de agua-
cil portero de este Ayuntamiento por
orden del Gobernador civil de la pro

vincia, Sisenando Muñoz Serrano, ce-
sando en este cargo el que lo ha des-
empeñado hasta hoy, que lo es Luis
Cuadrado Urbano que pasará a pres-
tar sus servicios desde el día de ma-
ñana, como Guardia municipal Ur-
bano.

Sesión extraordinaria del día 17

Presidencia del Alcalde don Juan
Caballero Polo.

En esta sesión se ocupó el Ayun-

tamiento en dar cumplimiento a 13
orden del Ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda en el sentido de que la
décima sobre las contribuciones crea-
das para hacer frente al paro forzoso
no figure en el presnpuesto como in-
greso ni como gasto, por no tener ca-

rácter municipa l , y tener que adminis'

trarla la Comisión especial Gestora
que creó el Decreto de 18 de Julio de

Ministerio de Cultura 2024
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1931, en su virtud ascendiendo aque-
lla décima a pesetas 2.988, se reduce
el presupuesto tanto de ingresos co-
mo de gasitos a pesetas 96.635'50; que
la oficina de colocación de obreros se
ponga en práctica, a cuyo efecto fue
nombrado don José Fernández Pérez
oficial de este Ayuntamiento que co-
mo tal tiene acreditado un sueldo de
2.000 pesetas, instalándose dicha ofi-
cina, en la planta alta de estas Ca-
sas Consistoriales.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del Alcalde don Juan,.

Caballero Polo.
Leída y aprobada el acta anterior

se acordó:
Nombrar una Comisión compuesta

del Alcalde presidente, concejal don
Fermín Priego Muñoz, y Secretario
del Ayuntamiento, para que el día 1.°
de Febrero próximo, concurran a la
iunaguración del Dispensario antitu-
berculoso central en Córdoba, al del
Centro secundario de higiene rural en
Pozablanco y al banquete ofrecido a
las autoridades llegadas de Madrid y
provincias, abonándose los gastos
que ello origine del presupuesto en
curso.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del Alcalde Juan Caba-
llero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Nombrar al primer Teniente Alcal-
de don José Pérez M areno, para que
concurra a Córdoba y en representa-
ción de este Ayuntamiento, asista a
todos los actos que se realicen con
motivo de la discusión sobre el Esta-
tuto de Andalucía.

Suscribirse este Ayuntamiento a la
Sociedad ORSA establecida en Ma-
drid para que por su mediación se
gestione todos los asuntos relativos
a los expedientes para construcción
de Grupos escolares.

Fué nombrado Comisionado de es-
te Ayuntamiento el oficial mayor de
esta Secretaría don José Luque Meri-
no, para que recoja de la Secretaría
de la Junta de clasificación de Luce-
na, los documentos de mozos a quie-
nes se les concedieron prórroga de
1 • a clase, que han de revisar en el
presente año y acompañe también a
los reclutas del cupo de filas de la Pe-
nínsula y de Africa, que han de efec-
tuar su concentración el día que al
efecto se señale.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del Alcalde don Juan
Caballero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Que habiendo sido denegada la pe-
tición que se hizo al Consejo provin-
cial de t a Enseñanza, para obtener
del Estado el mobiliario para las cua-
tro escuelas concedidas a este Ayua-
ta miento, se adquiera dicho material
de la casa constructora de don Fede-
rico Giner, de Taberne de Valldigna.

Fne incluido en el padrón de 13 me-
licencia municipal M i guel Santiago
Pérez, por ser de reconocida pobreza.

concepto de Comisión que quedará a ! 	 Sesión ordinaria del día 9
favor de este Ayuntamiento.

Se designaron testigos para que de-
claren en los expedientes que se tra-
miten de solicitud de prórroga del ac-
tual reemplazo, los mozos Julio Otero
Lozano, y Roberto Merino Otero.

Sesión ordinaria del día 23

Alcalde don Juan

Sesión ordinaria del díJ 9
Presidencia del Alcalde don Juan

Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta ant, rior

se acordó:
Publicar edictos en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, sobre el parade-
ro de José Pérez Ortega, padre del
mozo Santiago Pérez Oteros del

Presidenciareemplazo 1929.
C 	

del
aballe 	 Pueron nombrados para reconocí- 	 TO O 1 O.

miento de los mozos del actual reem- 	 Leida y aprobada
plazo y revisioues, los médicos titu- se acordó:
lares, don Arturo Murcia Castro y Que a partir cl1/4 . 1 día 15 de Marzo,
don Antonio Sáez Molina, y tallador se prohiba la entrada de leñas grue-
de expresados mozos, don Francisco sas y ramones de olivo, con el fin de
M. Meléndez Sarramayor, cuyos ho- evitar la propagación del insecto co-
norarios, serán librados del presu- nocido con el nombre de Palomilla
puesto actual. 	 del Olivo; que los ramones destinados

Que estimando de necesidad y uti- a la combustión de pan cocer, que
lidad pública, la construcción de un suelen almacenar los industriales de
lavadero, se construya éste en el lugar este ramo, lo hagan en locales cerra-
que existe entre el arroyo Carchena y
la fábrica aceitera de don Francisco
Ordóñez Priego, aprovechándose así
y para tal destino, el agua sobrante
de la fuente Oteros después de abaste-
cer al vecindario y el derrame del Pi-
lar de la calle Mediodía.

Fué admitido el escrito que suscri-
be el Aguacil portero Sisenando Mu-
ñoz Serrano, solicitando su jubila-
ción y que se instruya expediente so-
bre este asunto.

Fue autorizado el señor Alcalde
para que libre del presupuesto, el im-
porte del servicio que prestó con su
automóvil Sebastián Amo, para avi-
sar y traer la pareja de Guardia civil
que se encontraba en la finca Salinas,
para que se concentrara en este cuar-
tel.

Se prestó aprobación a la cuenta
que suscribe el Farmacéutico titular
don Fernando Ortega Caballero, por
las medicinas que ha facilitado de su
oficina de farmacia para los pobres
enfermos, comprendidos en la Bene-
ficencia municipal durante el mes

1 Presidencia del Alcalde don Juan

I

r Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Nombrar para que re presente a es-

ite Ayuntamiento en la Comisión Es-
pecial Gestora que ha de administrar
la décima creada sobre las contribu-
ciones, al concejal de este Ayunta-
miento, don Antonio Oteros Urbano.

Se prestó aprobación al expediente
de jubilación que se ha tramitado a
solicitud del alguacil portero del
Ayuntamiento, Sisenando Muñoz Se-
rrano, reconociéndole como haber pa-
sivo el 60 por 100 del sueldo sitie di-
frutaba en activo que lo era de pese-
tas 1.095, siendo por tanto dicho ha-
ber pasivo, de pesetas 657 anuales,
que se librarán por mesadas del pre-
supuesto actual.

Se autorizó al oficial mayor de Se-
cretaría y al Secretario del Ayunta-
miento, para asistir en Córdoba al
Congreso de Funcionarios municipa-
les, cuya clausura está fijada para el
día 12 del mes actual y que los gastos
de viaje sean librados del presupuesto
actual.

el acta anterior

dos y de no ser así, sean regadas las
gavilleras que se formen con Zotal, Li-
xol ñ otro insecticida de reconocida
eficacia, publicándose edictos en tal
sentido, para conocimiento del vecin-
dario.

Fue nombrado comisionado de este
Ayuntamiento el oficial mayor de Se-
cretaría don José Luque Merino, para
que acompañe al mozo Antonio Pérez
Serrano, a rectificar su talla ante la
Junta de clasificación y revisión de
Lucena.

MES DE MARZO

Presidencia del Alcalde don
Caballero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Conceder a Manuel Toledano Ca-
bello, autorización para ampliar un
metro de línea al lado de Poniente,
sobre el kiosco de que es propietario,
establecido en la avenida de don Die-
go Carro, sin que por ello adquiera
propiedad alguna de servidumbre, re-
reservándose el Ayuntamianto el de-

de Enero, importante pesetas 470'60 recho para imponer arbitrio sobre
ocupación de vía pública o disponerque serán libradas del presupuesto

en curso. 	 la demolición del kiosco y ampliación
concedida.

Sesión ordinaria del día 16 	 Persistir en lo que se le tiene comu-
Presidencia del señor Alcalde don nicado a don Federico Giner, no

Juan Caballero Polo. aceptando los muebles que manda
Leida y aprobada el acta anterior Para la Escuela de nueva creación,

dejando de cuenta dichos muebles a
menos que acepte el cambio de los
bancos-bipersonales que se interesa
por las mesas y sillas que remite, se-

Juan

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del Alcalde don Juan
Caballero Polo.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Aprobar la cuenta del gasto causa-
do en el traslado forzoso del Guardia
civil Juan Morrea Borrega que ha si-
do destinado al puesto de la ciudad
de Aguilar, cuyo importe de pesetas
70 se librarán del presupuesto en cur-
so, pasando cargo de igual suma a la
Excelentísima Diputación provincial,
para reintegro a este Ayuntamiento.

Fue aprobada la cuenta que suscri-
be el Farmacéutico titular don Fer-
nando Ortega Caballero, de las medi-
cinas que ha facilitado de la de su
farmacia para los enfermos pobres
comprendidos en la Beneficencia mu-
nicipal, durante el mes de Febrero
último, cuyo importe de 493'10 pese-
tas serán abonadas del presupuesto
actual.

Se concedió la venta perpetua de
tres metros de terreno superficiales
cuadrados en la ampliación del Ce-
menterio municipal, para construc-
ción de bóvedas particulares para
ellos y su familia, a don Antonio y
don Alberto Villar Olmedo.

Sesión ordinaria del día 23

construcción de bóvedas particnlares
par a él y su familia.

Se concedió la venta perpetua de del Ayuntamiento, como aSí mismo,
tres metros de terreno superficiales I la cuota mensual que ha de sumarse
cuadrados en la ampliación del Ce- I a las lámparas instaladas, recomen-
menterio municipal, para construc- , dando a los vecinos de expresada ca-
ción de bóvedas particulares para él Ile Lealtad, que no depositen inmun-
y su familia, a Félix Villar Olmedo, , dícias frente a sus respectivas casas
previo pago de su importe. 	 que por no haber edificaciones lo con-

Fue designada la casa de don Fe- síderan como cjido.
derico Giner, de Tabernes de Valldig- z
na, para adquirir todo el mobiliario !
que se necesite, en las cuatro escue-
las de nueva creación siempre que
acepte la rebaja del 10 por 100 en

del

se acordó:
Conceder a don José M. Jiménez

Arévalo, la permuta de tres metros de
terreno en el antiguo Cementerio mu-
nicipal para concederle igual superfi- gun nota que se le tenía mandada.
cíe en la ampliación del mismo ce- 	 Que se instale una lámpara de
menterio y adquirir otros tres metros alumbrado eléctrico en la esquina de

	

contiguos al muro de Poniente, para la calle Norte casa número 10 y otra 	 Presidencia
en la calle de la Lealtad, cuyos gas- Caballero Polo.

	

tos de instalación correrán a cargo 	 Leída y aprobada el
se acordó:

Aceptar la casa que ofrece en
arrendamiento don Fernando Mesa
Galán, situada en la calle Norte, nú-
mero 16, para instalar en ella una
escuela de niños con habitación para
el maestro, por renta anual de pese-
tas 1.000, autorizando al Alcalde pri-

Fue autorizado el señor Alcalde mer Teniente don José Pérez Moreno
Presidente para adquirir el número para que en nombre y representación
de lámparas eléctricas que estime ne- del Ayuntamiento forma/ice el con-
cesado°, con destino a reponer las : trato de arrendamiento con el pro-
fundidas en el alumbrado público. 	 pietario de dicho inmueble por tiern-

don JuanAlcalde

acta anterior

la
Ido
; la
.ea-
oso
in.

Ca'
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po de seis arios, a partir del día pri.
mero de Abril.

Se concedió la venta perpetua de
tres metros de terrenos superficiales
cuadrados en la ampliación del Ce-

Fue admitida la renuncia del cargo

de Instrucción de esta ciudad de ; ceda a la busca de las caballerías que
Hinojosa del Duque y su par- t al final se reseñarán, propias del veci-
tido. . ' no de esta villa don Rafael Muñoz
Por el presente y en méritos del su- Aceituno, y que fueron sustraidas en

mario que instruyo con el número la noche del veintiocho de los co-
m 	 i

menterio municipal a doña Rafaela 1 114 del ario 1933 por hurto, ruego a I entes de las inmediaciones de

Ramírez Priego, para construcción de I todas las Autoridades y encargo a 1 Casilla denominada «CJñadilla » , de

bóvedas particulares para ella y su . los agentes de policía judicial, proce- este término, que lleva en arrenda-1

familia, previo pago de su importe. 	
dan a la busca y rescate de los efec- miento y siendo habidas se pondrán

: tos que al final se reseñan, los cua- a disposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder
se hallen si no acreditan su legítima
adquisición; procediéndose también a
la busca del autor o autores del he-
cho, que del mismo modo se pondrán
a disposición de este dicho Juzgado,
y en la cárcel de este partido.

Dado en Castro del Río a 31 de
Agosto de 1933.—Rafael G. de Lara.
—Por mandado del señor Juez, Fran-
cisco Mármol.

Reseña
Mula de quince arios, un metro cin-

cuenta y un centímetros, castaña, hie-
rro la paloma nalga derecha, lunares
blancos en el lomo y costillares, hie-
rro Unión Ganadera K-16 espaldilla
izquierda.

Otra mula de quince arios, un me-
tro cincuenta y un céntimetros de al-
zada, castaña muy obscura, nalga iz-
quierda bragada, blancos los costilla-
res y cadera V-15.

de Inspector Veterinario municipal
que presenta D. Ricardo Pardo Aar-

LULL virtud de haber obtenido pina,

disposición de este Juzgado con sus
1 tenedores ilegítimos.

I Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 205 de 1933.

Dado en Posadas 5 de Septiembre
de 1933.—Rafael del Río.—El Secre-

! tarjo judicial, José de Uribe.

4

El precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en
sesión del día de hoy.

Nueva Carteya 24 de Agosto de
1933.—El Secretario, Francisco Cu-
bero.—V.° B.°: El Alcalde, Juan Ca-
ballero.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.991
Don Enrique Moreno Albarrán, Juez

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ru?go a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de las aves y efectos
que al final se reseñarán, propias de
José Gómez Mesa, vecino de Monti-
lla, y que fueron sustraidos en la no-
che del día 27 de Agosto último, del
cortijo «Alcaide » de este término, y
siendo habido se pondrá a disposi-
ción de este Juzgado con la persona o
personas en cuyo poder se halle si no
acredita su legitima adquisición; pro-
cediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del
mismo modo se pondrá a disposición
de este dicho Juzgado, y en la cárcel
de este partido.

Dado en Castro del Río a 1.° de
Septiembre de 1933.—Rafael G. de
Lara.—Por mandado del señor Juez,
Francisco Mármol.

Reseña
Veinte gallinas de distintas plumas.
Cinco gallos alabados.
Mna pava ruana.
Seis palomos.
Un pato.
Un ubio con todos sus ancos.
Una maquinilla de arar llamada

«Jabalí».
Un par de zapatos nuevos.

Núm. 3.993

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-

BUJALANGL

Núm. 3.994

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de Bujalance y
su partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de un mulo capón de 29 arios, con
1'49 de alzada, capa negra, raza, es-
pañola, hierro Fénix Agrícola V-14 en
nalga izquierda con cicatrices en la
base del cuello, hurtado la noche del
dos al tres del corriente mes a José
García Villarejo en el cortijo denomi-
nado La Cruz de este término, y en
caso de ser habido, será puesto a mi
disposición con las personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 168 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 5 de Septiem-
bre de 1933.—Ignacio de Larra.—E1
Secretario Judicial, P. H., Juan de D.
Villaserior.

POSADAS

Núm. 3.996

Reseña
Un mulo capón, de 10 arios, 1'47

metros de alzada, negro, raza espa-
ñola con el hierro del Fénix J-11 en
nalga derecha, cebrado, con cicatri-
ces en los costillares y V-4 en espal-
dilla con el hierro del Fénix; y

Una burra rucia clara, pequeña, ce-
rrada, sin serias particulares.

POZOBLANCO

Núm. 3.997

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo de 10
arios, en Octubre de 1931 de 1'56 de
alzada, tordo, lunares en el cuello y
en el pecho, bozo mas oscuro y tam-
bién mas oscuro por los cuatro re-
mos, hierro del Fénix Agrícola muslo
izquierdo y el de la Compañía Barce-
lona, muslo derecho 0-15; hurtado la
noche del 1 al 2 del actual, del sitio
Motilla, término de Añora, a la veci-
na de esta ciudad Catalina Pozuelo
Cantero, y de ser habido sea puesto
a mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentra
si no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 5 de Sep-
tiembre de 1933.—Gregorio Prados.
—El Secretario, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 3.998

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se reseña,
que el día 2 del actual, fue sustraída
a don Francisco Sojo Cosario, vecino
de Cerro Muriano, de dicha barriada
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la ca-
ballería, de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la persa -

na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, sí no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 6 de Septietil
-bre de 1933.—Germán Ruiz Maya.—

El Secretario, P. H. José Barbudo.
Reseña

Mula de 10 arios, 1'53 de alzada,
castaña oscura, con hierro del Fénix
letra S. número 10 en el muslo
quierdo.
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niediante oposición, en la villa de Do- de Almorchóa a Behnez, del termino

ña Mencía, disponiendo la publica-
ción de la repetida vacante en la for-
ma que previene la Ley.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del Alcalde don Juan

Caballero Polo.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Autorizar al señor Alcalde para

que libre del presupuesto en curso la
cantidad de pesetas 1.34045, con des-
tino a satisfacer el débito que adeuda
este Ayuntamiento a la Hacienda pú-
blica por el 10 por 100 que corres-
ponde al Estado por arbitrio de pe-
sas y medidas del ario 1932.

Se aceptó definitivamente el con-
trato con don Federico Giner sobre
muebles escolares, que importan pe-
setas 3.823'20, a pagar en 16 plazds
iguales de pesetas 238'95 cada uno, a
partir de 1. 0 de Mayo próximo, ter-
minando por tanto el vencimiento del
último plazo el 1.° de Septiembre
de 1934.

Fue aceptada la propuesta que ha-
ce el librero de Córdoba don Euge-
nio García Nielfa del material peda-
gógico para las cuatro Escuelas de
nueva creación de esta villa, median-
te el precio total de pesetas 2.000 que
se abonarán en ocho plazos iguales
de pesetas 250 cada uno.

Fué denegada la petición que hace
don Francisco Ordóñez Priego, soli-
citando exclusiva para el despacho
de carnes durante seis meses, ofre-
ciendo a tres pesetas el kilogramo
por ser tal procedimiento contrario a
los tiempos libres y democráticos que
hoy imperan.

Se prestó aprobación al Padrón de
arbitrios munic pales sobre desagüe
a la vía pública, autorizando al señor
Alcalde para que fije la fecha de po-
nerlo al cobro.

Nueva Carteya 22 de Agosto de
1933.—El Secretario, Francisco Cu-
bero.

les fueron sustraídos en la noche del
dos del corriente mes, entre el kiló-
metro del 30 al 31 de la línea ferrea

municipal de esta ciudad, propiedad
de la Compañía Ferroviaria de Ma-
di id, Zaragoza y Alicante, cuyos efec-
tos caso de ser habidos, se pondrán
a disposición de este Juzgado, así co-
mo detenidos en el Depósito munici-
pal, el autor o autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

Ocho traviesas de madera, de las
llamadas Masarandubas, nuevas, que
la Compañía tenía depositadas pre-
paradas para relevar las viejas.

Dado en Hinojosa del Duque a 4
de Septiembre de 1933.—Ei JUEZ de
Instrución, Enrique Moreno.—El Se-
cretario judicial, Salvador de la Cá-
mara.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.992

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Hornachuelos Manuel
Ruiz Nieto, la noche del 22 al 23 de
Agosto último, de aquel término, y
caso de ser habidos sean puestos a
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